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Chascomús, 21 de OCTUBRE de 2025


Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
ANDRÉS SANUCCI
S___________/___________D:


De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.


BENEPLACITO POR LA PARTICIPACIÓN Y MEDALLA DE ORO DE PEDRO DARRAGORET EN JUEGOS BONAERENSES.-

Visto:
	 La destacada participación de Pedro Darragoret en los Juegos Bonaerenses 2025, donde obtuvo la medalla de oro en la disciplina natación, representando con orgullo a la ciudad de Chascomús;

Considerando:
Que este Honorable Cuerpo desea reconocer públicamente a Pedro Darragoret, de 14 años de edad y alumno de la Escuela Nuestra Señora de Luján, por su sobresaliente desempeño en la competencia deportiva más importante de la Provincia de Buenos Aires.

Que su dedicación, esfuerzo y compromiso lo llevaron a alcanzar el máximo galardón en su categoría, constituyéndose en un ejemplo para sus pares y para toda la comunidad.

Que además de sus méritos deportivos, Pedro se destaca por su responsabilidad, solidaridad y compromiso con el estudio, valores que reflejan la formación integral promovida por su familia y su institución educativa.

Que su logro representa un motivo de orgullo para nuestra ciudad y pone de relieve la importancia del deporte como herramienta de integración, desarrollo y superación personal.

Que corresponde a este Honorable Concejo Deliberante expresar su beneplácito por tal acontecimiento, en los términos del artículo 77 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. Por lo expuesto, el bloque de concejales de Cambiemos Chascomús, eleva el siguiente:   

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante expresa su beneplácito por la participación y medalla de oro obtenida por Pedro Darragoret en la disciplina natación durante los Juegos Bonaerenses 2025.

Artículo 2°: Hágase llegar copia de la presente a la familia Darragoret y a la Escuela Nuestra Señora de Luján, como testimonio del reconocimiento y orgullo de esta comunidad.
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2


		1

image1.jpeg




